
     REPÚBLICA DE CHILE 

      REGIÓN DE ÑUBLE 

I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 REF.: APRUEBA RECEPCIÓN PROVISORIA 

DEL PROYECTO “CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA 

VALLE LONQUEN, COMUNA DE TREHUACO ID 

MERCADO PUBLICO 4963-33-LR23”. 

 

TREHUACO,  

 

DECRETO ALCALDICIO Nº ________/ 
 

VISTOS: 

 

 
1. El Convenio y su Anexo, celebrado entre la Dirección de Educación 

Pública y la Ilustre Municipalidad de Trehuaco para financiar el 

proyecto de conservación de infraestructura para el establecimiento 

educacional Escuela Básica VALLE LONQUÉN RBD 4071 de la comuna de 

Trehuaco, de fecha 20.11.2023. 

 
2. La Resolución Exenta N°002101 de fecha 20.11.2023 que aprueba dicho 

convenio. 

 

3. Solicitud del Contratista de Fecha 14.03.2025, ingresado por oficina 

de parte. 

 

4. Decreto alcaldicio N°0229 de fecha 31.03.2025, que nombra comisión 

técnica para la recepción del proyecto “CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA VALLE 

LONQUEN, COMUNA DE TREHUACO ID MERCADO PUBLICO 4963-33-LR23”. 

5. Acta con Observaciones de Fecha 28.04.2025. 

 
6. Segunda solicitud del Contratista de Fecha 06.10.2025, ingresado por 

oficina de parte. 

 
7.  Acta Sin Observaciones de Fecha 08.10.2025. 

 
8. Decreto alcaldicio N°738 de fecha 09.10.2025, regulariza la 

paralización y reanudación de la ejecución de la obra proyecto 

“CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA VALLE LONQUEN, COMUNA DE TREHUACO ID MERCADO 

PUBLICO 4963-33-LR23”. 

 
9. Certificado de Fianza, de correcta ejecución de la obra equivalente 
al año de garantía por 365 días, equivalente 6%, proyecto “CONSERVACIÓN 

ESCUELA BÁSICA VALLE LONQUEN, COMUNA DE TREHUACO ID MERCADO PUBLICO 4963-33-

LR23”. 
 
10. La ley 19.886 de compras y contratación pública. 

 

11. Las facultades que me confiere la ley Nº18.695 Orgánica de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
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DECRETO: 

 

APRUEBESE RECEPCIÓN PROVISORIA, Para la Ejecución de PROYECTO 

“CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA VALLE LONQUEN, COMUNA DE TREHUACO ID MERCADO 

PUBLICO 4963-33-LR23”. 

 

 

 

 
 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

   

 

 

 

 

 

LUCY CARTES RAMIREZ 

SECRETARIO MUNICIPAL 

JORGE MORALES SANHUEZA 

ALCALDE   
 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________                                               ________________________ 

V°B° DIRECTOR DE CONTROL      V°B° ASESOR JURIDICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN: 

➢ DAEM (1) 

➢ DOM (4) 

➢ Transparencia(1) 

➢ Alcaldía  (1) 
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